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VISTO

La Resolución RHCD-2023-307-UNC-DEC#FA por la cual se aprueba la asignación de funciones de Tutores Estudiantiles en
los cuatro Departamentos Académicos de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría Estudiantil ha solicitado la autorización de la liquidación en concepto de becas FEIP.

Que estas becas corresponden a los fondos y al reglamento FEIP (RHCD 24/2013).

Que las actividades que se desarrollan desde el equipo de tutorías resultan de suma importancia para la adaptación de lxs
ingresantes a nuestra institución, generando un nexo entre ingresantes, equipos de cátedra, esta Secretaría, y todos los espacios
institucionales de los que dispone nuestra Universidad.

Que resulta necesario que el equipo de tutorías comience a desarrollar sus actividades de acompañamiento a ingresantes 2024.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Autorizar la liquidación en concepto de becas FEIP por un monto de $20.000 para el mes de Diciembre, de
$23.000 para los meses de Febrero y Marzo, y de $25.000 para el mes de Mayo a los/as siguientes Tutores/as designados por
artículo 2° de la Resolución RHCD-2023-307-UNC-DEC#FA:

En el Departamento Académico de Cine y Tv:

1) Diego TABORDA (DNI: 42.218.200)

2) Milena ARGÜELLO FERRERO (DNI: 42.895.739)

En el Departamento Académico de Teatro:

1) Violeta Silva ALMEIDA (DNI: 42.920.356)

2) Agustina Soledad CHARRA (DNI: 40.816.414)

En el Departamento Académico de Música:



1) María Constanza LEMMEH (DNI: 41.815.003)

2) Fabiana Anahí RONCONI (DNI: 40.506.307)

En el Departamento Académico de Artes Visuales:

1) Pilar CARRANZA ZATTI (DNI: 42.336.192)

2) Moira MICHALIK (DNI: 41.322.582)

ARTÍCULO 2°: La partida presupuestaria para afrontar la liquidación autorizada es fondos FEIP, unidad presupuestaria 095-
000-009, red programática 45-80-00-01 del ejercicio 2024.

ARTÍCULO 3°: Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Área Económica Financiera y a la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles. Cumplido, remitir las actuaciones a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a los fines de notificar a las/os
interesadas/os y demás efectos.
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